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El Presidente,-(L. S.)-A. CAIL-...E\'A
LI i\1.-EI Vicepresidente,-Gabri~/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretar1os,
ill. M. Ponte,-Luis Cárrea. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. l\Li\RQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEoRO M. 
ARCAYA.-Refrendada.-EI Ministro ele 
Relaciones Exteriores,-(L. S.)-IGNA
CIO AxoRADE.-Refrendada.-EI Minis
tro de Hacienda,-(L. S.)-Rm.1ÁN C.-\R
DENAS.--'Refrendada.-EI Ministro de 
Guerra y Marina,-(L. S.)-1\1. V. ~~s
TRO ZAVALA.-Refrendada.-El Mims
tro de Fomento,-(L. S.)--SANTI..\GO 
F ONTl\'EROS. - Refrenda da. -El Minis
tro de Obras Públicas,....:....(L. S.)-Lu1s 
VÉLEZ.-Refrendada.-EI Ministro de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-F. GuE
VARA ROJAS. 

11.837 

Ley de Arancel Judicial del Distrito Fe
deral, de 2.'J de junio de 1915. 

EL CO;\GRESO 
DE LOS EST:\l>OS u~mos DE \ºENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 
LEY DE ARANCEL JUDICIAL DEL 

DISTRITO FEDEHAL 
SECCIÓX 1 

Disposiciones generales 
Articulo 19 Los Magistrados, Jueces 

v Secretarios y cualesquiera otros em
picados del orden judicial que gocen 
de sueldos, ño podrán recibir ni dere
chos ni emolumentos de ninguna clase. 

Los que no estén en esle c,.1so sólo 
cobrar.in los fijados en el presente 
Arancel. 

Los Secretarios que no tengan ama
nuenses con sueldo, podrán cobrar por 
aquellos lrahajos que no sean ele su 
cleber, o hechos p1.•r encnrgo privado, 
los derechos que lc-s asigna csle Aran
cel. 

La infracción ele esta disposicic'm se
rá penada con el triple de la cantidad 
exigida demás. o por quien no tenga 
derecho. a favor del conlrihuvcnlc. 

Arlíc-Úlo 2~ ;\o exigir:°ln i1ingunos 
ch•rcc.l10s .i los pohrc-s asistidos a rc

T0:\10 XXX \º111-31-1'. 

serva, conforme al Código de Proce
dimiento Civil. 

Articulo 39 Los d-erechos cobrables 
conforme a este Arancel serán satisfe
chos por la persona que promueva o 
a quien interese la diligencia que se 
práctica, a reserva de ser reintegrada 
por la parte que fuere condenada en 
costas. -

Si no hubiere condenatoria en costas, 
los gastos comunes se dividir:in pro
porciona lmentc entre las partes. 

Articulo 49 Cuando haya de eva
cuarse alguna diligencia fuera de la 
población en que reside el Tribunal, 
la parte promovente o a quien interese, 
proporcionarú al Tribunal o personas 
que hayan de practicarlas, pasajes en 
vía férrea, si- la hubiere, o carruaje, si 
el camino fúcre carretero, o caballería, 
o embarcación apropiada, según los ca
sos; a reserva de ser indemnizada en 
el todo o en la parte correspondiente, 
conforme se decidiere en definitiva so
bre costas. También deberán propor
cionarle el hospedaje correspondiente. 

Artículo 59 Todo pago de derécho se 
anotará en el cxncdienle, con expre
sión de la persona que lo hace y de la 
canticlad. 

Articulo 69 Cada plana de fas hojas 
de que se habla en este Arancel, debe 
contener por lo menos treinta renglo
nes, y cada renglón ocho palabras, con 
un sólo margen de tres centímetros. 

Artiéulo 79 Las tasaciones de costas 
las hará el Secretario del respectivo 
Tribunal; y por impedimento de éste, 
un inteligente nombrado por el Juez o 
Presidente del Tribunal. 

Artículo s~ A solicitud de parte. o 
ele oficio, cuando se adviertan omisio
nes o errores en la tasación practicada, 
se mandará reformar para corregir los 
defectos. 

La reclamación de la parte debe ser 
hecha dentro de tres días después de 
practicada la tasación; y .Ja reforma de 
oficio elche ser acordada antes del pago 
del monto de la tasación. 

Artículo 99 La parle tendrá tres 
días para consignar ltt suma, contados 
desde la fecha de la tasación o cle la 
reforma. si la ha habido. 

Artículo 10. El abogaclo o procura
dor que haya interwniclo en el pleito. 
prc>scntarit en un pliego la estimación 
de sus honorarios. exprc-sando los tra
bajos ordinarios y extraordinarios que 
haya practicado. 
- l.a parle qul' clt•he s:!lisfacer c-1 mon

h;> de los honorarios poclrú peclir dentro 
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de diez dias hábiles siguientes, la re
tasa, y el Juez asociado con dos abo
gados, y en su def_ecto procuradores o 
inteligentes a falta de éstos, nombrados 
uno por el abogado o procurador y 
otro por la parte que pide la retasa, 
harán la fijación definitiva, teniendo en 
cuenta las dificultades de la causa. la 
importancia de ésta y de los trabájos 
de la defensa; sin poder exceder nunca 
de la mitad de lo litigado. La decision 
será irre\"OCab)e. 

Las disposiciones de este artículo no 
impiden a los abogados estipular con la 
parle la remuneración que deba darle. 

Oc la fijación no habrá recurso. 
Articulo 11. Respecto de los hono

rarios de los médicos, ingenieros y agri
mensores, los derechos fijados en este 
Arancel, se entienden que son los .rela
tivos a los trabajos, operaciones y di
ligencias practicadas en los autos o por 
orden de la autoridad judicial, sin per
juicio de que puedan pactar con los in
teresados su remuneración. v en caso 
de no haber pacto, de que sean fijados 
a juicio de peritos. 

SECCIÓN 11 

Derechos de los Jueces de Departamen
to y de Parroquia 

Articulo 12. Los Jueces de Departa
mento y de Parroquia cobrarán: 

l9 Por cada hora de ocupación en 
una demanda. cuatro bolh·ares. 
~ Por cada hora de ocupación en 

cualquier diligencia que e,•acuaren 
dentro del Tribunal. cuatro bolívares Y 

fuera de él, cinco bolívares. . 
3':' Por cada legua de ida y vuelta, 

cuando la diligencia sea fuera de la 
población donde reside, cinco bolh·a
res. 

4':' Llevarán siempre los mismos de
rechos expresados en los dos primeros 
números, aunque no inviertan una ho
ra; pero nada llevarán por· el tiempo 
empleado en dictar autos de sustancia
ción, firmar boletas de citación v en 
oir las peticiones de las partes para ha
cer cursar las peticiones. 

SECCIÓX 111 

De los Conjueces de las Corles y de los 
Asociados eri Pn"mera Instancia 

Articulo 13. Los Conjueces llama
dos para suplir algún vocal en materia 
ch•il y mercantil, en cualquiera de las 
Cortes devengarán: 

l? Cincuenta bolívares por la re
lación de la causa que no exceda de. 

cien folios; y por todo lo que exeeda en 
la misma proporción. 

2':' Cuarenta bolívares por senten
cias interlocutorias. 

3':' Ochenta bolívares por sentencia 
definitiva. 

49 Nada cobrarán por asistencias, 
con excepción de .las en que deban 
aceptar u oír algún recurso, por cada 
una de las cuales cobrarán diez bolí
vares. 

Artículo 14. Los asociados para 
cualquier instancia, devengarán los si
guientes derechos, siguiendo las mis
mas reglas establecidas en la presente 
sesión: 

19 Por relación quf no exceda de 
cien folios, cincuenta bolívares, y por 
los que excedan en proporción. 

29 Por sentencia interlocutoria, cua
renta bolívares. 

39 Por sen'tencia definith-a, ochenta 
bolívares. 

4':' Por asistencia a oír algún re
curso, y a aceptar, qiez bolivares cada 
una. 

SECCIÓN IV 

Articulo 15. Los asociados que se 
nombraren en los Juzgados inferiores 
o de Primera Instancia conforme a la 
Ley, sujefánd.ose a las reglas estableci
das en la sección tercera, devengarán: 

l':' Por estudio de expedfonte hasta 
cincuenta folios, veinticinco bolívares, 
y por el exceso, cincuenta céntimos por 
folio. 

2~ · Por informes para sentencia in
terlocutoria. cincuenta bolh·ares. 

3<.> Por sentencia definitiva, ochen
ta bolínires. 

SECCIÓX V 

De los Secretarios 
Artículo 16. Los Secretarios de los 

Tribunales cobrarán: 
1 '-' Por todo auto en que se decida 

alguna articulación. tres bolh·arcs. 
29 Por sentencia definitiva, seis bo

lirnres. 
3? Por el mandamiento de ejecu-

ción .. cualro bolh·arcs. · 
4<.> · Por suplicatorias, exhortos o des

pachos, cuatro bolh·ares por la prime
ra. hoja, ):. un bolh·ar por cada plana 
mas. 

5':' Por la declaración de cada tes
tigo, dos bolívares, no alcanzando a 
un.a plana y un bolívar por cada plana 
mas. 

6':" Por las certificaciones que expi
dan por orden del Juez. de oficio, o 
a solicitud de parte, si no pasaren de un 
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folio, cuatro bolívares, por· la primera 
hoja y uno por cada plana más. 

Í'! Por compulsa o testimonio de au
tos y otros documentos del expediente 
en curso, o de otro que esté en el archi
vo, cuatro bolívares por la primera 
hoja y uno por cada plana más. 

8'! Por cualquier diligencia de al
guna parte, interponiendo recurso o 
haciendo alguna reclamación, un bolí
var por cada plana. 

9:> Por relación de autos, cuando lo 
mandare el Tribunal, para sentencia 
definitiva, veinticinco céntimos por ca, 

_:dft boga. 
10. Por cada -nota de desglose, un 

bolívar. 
1-1. Por cada solicitud de expediente 

o documento en su archivo. si fuere de 
su tiempo,- nada cobrarán; por los· de 
época anterior, dos bolivares por el 
año que indique la parte, y medio bo
lívar por cada año más a que se exten
diere la solicitud. 

12. En las tasaciones cobrarán el 
derecho fijado a los tasadores. 

-13 - Por los autos o providencias de 
mera sustanciación, nada cobrarán; 
pero por su actuución en los juicios 
verbales cobrarán los mismos derechos 
que los Jueces. 

14. Los Cancilleres de las Cortes co
brarán por cada titulo de Abogado 
,·einticinco bolívares, y ciñco por el de 
Procurador. 

SECCIÓN VI 

De los expertos, peritos y prácticos 

Articulo 17. Los expertos llamados 
a decidir puntos de hecho, cobrarán: 

1'! Por vista de lo conducente de 
los autos, veinticinco céntimos por fo
lio. 

2• Por reconocimiento de los obje
tos o cosas sobre que verse la experti
cia, cinco. bolívares por cada hora in
vertida. 

3-:- Por lns operaciones científicas 
que deban practicarse para llegar a 
conclusiones, veinte. bolívares por cada 
hora invertida, suministrando la parte 
los -gastos en reactivos y cualquiera 
otra malcría necesaria. 

,4• Por el informe, diez bolívares 
por hoja. 

Artículo 18. · Los peritos ,·aluadorcs 
cobrarán, por una sola vez y para re
partir l'ntrc ellos: 

l9 L'no por cií'nto sohre el monto 
de prendas u otros ohjC'los dc> oro)' ·pla-

ta, con o sin pedrería~, que excedá de. 
cinco mil bolívar-es; tr~s por ciento, de 
mil a cinco mil bolivares, y cinco por 
ciento, cuando no llegue a mil bolíva-
res. . 

:29 Dos por ciento sobre el monto 
de los objetos muebles o semovientes. 

3• Uno por ciento sobre e! monto de 
lós inmuebles. cuaurlo no excedan de 
n•inte mil bolívares, y medio por cien.: 
to ~obre el exceso. 

Articulo 19. Los peritos tasadores 
devengarán uno por ciento sobre el 
-monto de la tasación. 

Articulo 20. Los peritos contado
res ,cobrarán: 

t• Veinticinco céntimos por vista de 
cada foja de la cuenta y de cada com
probante acompaña<lo. 

2• Veinte· bolívares por -cada foja 
de las observaciones, explicaciones e 
informes que deban d~r, e igual canti
dad por cada foja de cualquiera cuenta 
que tuvieren que formular para pre
sentar el compendio o extracto de las 
cuentas. _ 

Si -las cuentas compreQdieren toda la 
contabilidad, de algún negocio mercan
til o industrial, o de un caudal consi
derable, los honorarios de los peritos 
contadores, los fijará el Juez acompa-
1fado de dos inteligentes, teniendo en 
cuenta el trabajo y la compli:c3ción de 
los negocios o de las cuentas. 

Articulo 21. Los partidores cobra
rán sobre el monto total de los bienes 
partidos que no exceda de doscientos 
mil bolívares, el tres por ciento; por 
todo exceso hasta cuatrocientos mil, el 
tres_cuarto por ciento, y si el exceso pa
sare ele cuatrocientos mil, medio por 
ciento más sobre este último exceso. 

Artículo 22. Los prácticos cobrarán 
diez bolívares por día. 

SECCIÓN \'11 

De los depositarios 
Articulo 23. Los depositarios cobra

rit n por una sola vez: 
1-:- Por depúsito de dinero y alha

jas, y otros muebles que no necesiten 
administración, uno por ciento de su 
importe. . 

2~ Por el depósito de toda especie 
de ganado y animales, seis por ciento 
de su valor; v :ulcm:is ,,J valor de ali
mentos que Sl' acostumbrare pagar. 

3·~ Por el cll•pósito de- casas, el ocho 
por cil•nto de sus alquileres. 

,,~ Por l'I dl'pósito de hacic-ndas Ul' 
cafi·, cacao. aiiil y otros plantíos Sl'llll'

jantc-s. 1•) diez por cil•nto de lo que pro-
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ducirían en arrendamiento en el tiem
po del depósito; y en las haciendas de 
cañas y_ frutos menores, el veinte por 
ciento del mismo arrendamiento, apar
te de la indemnización de expensas 
hechas, todo a juicio de expertos. 

SECCIÓN \"111 

De los intérpretes 
Articulo 24. Los intérpretes cobra

rán: 
1? Por cada plana de traducción 

de cualquier documento, ocho bolí
vares. 
~ Por cada hora de ocupación co

mo intérpretes en las posiciones jura
das. juramentos, declaraciones o cual
quiera otro acto de esa especie, ocho 
bolívares, y cuatro por cada hora ex
cedente. Ue,·arán siempre los- ocho 
bolivares aunque la ocupación no ha
ya durado una hora. 

.SECCIÓN IX 

De los médicos y cirujanos 
Articulo 25. Los médicos y ciruja

nos devengarán: 
1? Por cada certificación o declara

cióñ ordenáda por el Tribunal de ofi
cio o a solicitud de parte, treinta bolí
vares. 

2? Por conferencias v consultas de 
,•arios profeso1·es. en los casos en que 
lo exija la ley, o las ordene el Tribunal, 
veinticinco bolh·ares. 

3• Por reconocimientos a personas 
sobre enfertnedades. fisic.:1s o menta
les, ordenados por la ley o el Tribunal, 
veinte bolívares. 

49 Por ;isistencia médica con,renicla 
por las partes o exigida por el Tribu
nal, diez !.?olivares por cada visita, no 
pudiendo pasar de tres en cada clia. en 
lc,s es~:tdos graves. 

Si hubiere necesidad de practicar al
guna operación quirúrgica o explora

. ción diagnóstica especia 1, se eslipular:'in 
los honorarios con las partes; y en su 
defecto se estimar.in por peritos. 

En lodo caso en que hayan de prac
ticar· r:econocimienlos, consultas oasis
tencia fuera del lugar del asiento del 
Tribunal, cobrarán el gasto de pasaje 
ele ida y ,·uelta y diez bolh·ares por 
cada hora in,·ertida. 

SECCIÓ~ X 

De los ingenieros y agrimensores_ 
Articulo 2G. Los ingenieros, agri

mensorP-s y peritos que suplan su falta, 
cobrarán: 

_l9 Por cada diligencia para infor
mar u otros actos. diez bolívares, si 
no pasa de una hÓra, y cinco por las 
demás, sin perjuicio de su derecho en 
caso de peritaje. 

'.29 Por la mensura de un terreno lla
no ·cultivado, que no exceda de diez 
hectáreas, ciento sesenta bolívares, y 
por cada hectárea más, veinte bolíva
res. 

39 Por la mensura de un terreno 
plano cultivable, que. no exceda de 
diez hectáreas, ciento veinte bolívares 
y dieciseis por cada una de las demás. 

49 Por la mensura de terrenos que
brados cultivados, que no exc::edan de 
cincuenta hectáreas. doscientos bolíva
res, y veinte boliváres más por cada 
lote de diez hectáreas de exceso. 

5• Por la mensura de terrenos que
brados cultivables, que no exceden de 
cincuenta hectúreas, ciento cincuenta 
bolivai·es, y doce bolívares por cada 
lote de diez hectáreas de exceso. 

69 Por la mensura de terrenos de
dicados o dedicablcs a la cría, doscien
tos bolívares. cuando no excedan de 
media leg1,1a ~- el exceso, hasta una le
gua, en la misma proporción. Si excede 
de una legua, cuatrocientos bolivares 
por la primern, ~· el exceso hasta dos, en 
proporción. Si excede de dos, sobre el 
exceso se cobrar.1 a razón de trescien
tos cincuenta bolívares por legua. 

Articulo 27. Si hubiere o se creare 
algún Tribunal, cuyos funcionarios, 
por no clen•ngar sueldos, deban cobrar 
derechos, c¡uedarún sujetos a las dis
posiciones ele este Arancel. 

Articulo 28. Se deroga el Decreto 
ele 21 ele julio ele 1904. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
ti,·o. en Caracas. a 11 ele junio ele 1915. 
-A,io 100• ele la lndepet1<lcncia y 57? 
de la Federación. 

El Presiclenle,-(L. S.)-A. CAR~E\".-\-
1.1 M.-EI Vice1>resiclenle,-G.-\BRtEL P1-
c:ú:-.:-FEBRES. 1-11.10.--Los Secretarios.-.\/. 
.\/. Ponle, Luis Correa. 

Palacio Fl'clcral, en Caracas, a ,·einti
lrés de junio de mil no,·ecientos 
quinct.--·\i'to 106'! de la Independen
cia y ;:,7·.· de la Federación. 
Ej('cÚll'se y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. M . .\HQUEZ BCSTILLOS. 

-Hefrendada.-EI Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCAY.-\. 
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